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SALTA, 7 de noviembre de 2025

Exped¡ente No 631 /2025-HUM-UNSa.

VlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H No 1766/2025 del

consejo Direct¡vo de la FACULTAD DE HUMANIDADES, mediante la cual propone al consejo
Superiár el otorgamiento delTítulo de DocToR HoNoRlS cAUSA de la Univers¡dad Nacional

de Salta al Dr. ómar Gerardo RlNcÓN RoDRiGUEz, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho acto admin¡strativo se basa en la propuesta presentada por docentes e

¡nvestigadores de la Carrera de Ciencias de la Comunicac¡ón de la Facultad de Humanidades
y presenta los sigu¡entes fundamentos:

"1LJE ta sol¡c¡tud de otorgamiento de esta distinc¡ón al profesor e intelectual colombiano

Omar Gerardo Rincón Rodríguez se fundamenta en Su excepc¡onal y prolífica trayector¡a

académica, periodística y ensáyística, cuyos aportes a ta comprensión de la Comun¡cac¡ón, la

Cultura meáiát¡ca y ta 
'Políticá 

en América Lat¡na representan un patr¡mon¡o intelectual de

incatcutabte valor, espec¡almente relevante para el pensamiento crít¡co y la formación

univers¡taria en la reg¡ón;

QIJE con su m¡rada aguda, irreverente y profundamente arraigada en la realidad

tat¡noamer¡cana, ha togrado deáentrañar las compleias dinám¡cas de poder que se teien en.el

espacio de /os medós y las culturas populares, ofrec¡endo herram¡entas conceptuales

¡nnovadoras y d¡sruPtivas.

QuE Omar Rincón, Doctor en cienc¡as Humanas y soc,a/es de /a universidad Nacional

de colombia y Magíster en Añes de ta state university of New York (suNY), es actualmente
profesor Tituíar di ta lJniversidad de /os Andes (Colombia) y d¡rector/invest¡gador del Centro

de Esfudios en Period¡smo (CEPER), una institución clave para el desanollo del períodismo y
la comunicac¡ón en ta región. Su carrera se d¡st¡ngue por una producción intelectual constante

y de alto impacto, refleiada en numerosos l¡bros, ensayos y añículos que han redefinido el

campo de estudio.

elJE sus contribuciones más significativas residen en su capac¡dad para leer la cultura

y la política desde ta estética del entrelenimiento. Rincón fue uno de los p¡oneros en Amér¡ca

LatiÁa en analizar seriamente fenómenos culturales como la telenovela, la narcocultura, el

valtenato o tas nanativas audiovisuates poputares no como meros productos de alienaciÓn, sino

como espaciOS de enunciac¡ón, reconocim¡ento e ¡ncluso como eierc¡C¡os de Ciudadanía. En-su

obra funáamental, Narrativas med¡át¡cas o cómo cuenta la sociedad del entretenimiento (2006),

desafía ta visión tradicionat que demoniza lo popular y lo masivo, proponiendo en camb¡o una

"coolture" o cultura bastarda que opera con sus prop¡as lÓgicas, estét¡cas y polít¡cas'

eUE esta perspect¡va cutturatista y crítica entronca directamente con la tradición de los

Esfud¡os cutturates Latinoamericanos iniciada por autores como Jesús Mañín Barbero, pero

Rincón la actualiza para el ecos¡stema mediático clel siglo XXl, dominado por las plataformas

d¡g¡tales, et big data y la comunicación politica espectacularidad. Su trabaio sobre la Fakecracia

oia figura de-los ',télepresidentes hipermediáticos" muestra cómo la política se ha conveñ¡do

en un-reatity show, donde ta batatta por et poder se iuega en la construcc¡Ón del "relato" a través

de los meáios, una obseyación de vitat impoñanc¡a para la comprensión de /os procesos
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democrát¡cos contemporáneos en nuestra reg¡ón.

QUE la producción ¡ntelectual de Omar Rincón es una de las más influyentes en el
campo de la comunicación y los estud¡os culturales de Amér¡ca Lat¡na. Su bibliografía se
caracteriza por una mirada irreverente y profundamente analít¡ca sobre la cultura popular, el
melodrama, el poder mediático y la crisis del per¡odismo. Fue pionero en desplazar la atención
académica desde la manipulación mediát¡ca hacia la recepción cultural y las estéticas populares
en obras como Narrativas mediáticas. O cómo se cuenta la soc¡edad de entreten¡miento (2006);
Televisión, v¡deo y subjet¡v¡dad (2002) y Televisión Pública: Del consumidor al ciudadano
(2001/2005), y La Narcocultura como estética. Rincón ha s¡do ¡mplacable al analizar la
espectacular¡zac¡ón de la política y el uso de la comunicación como una henam¡enta de
hegemonía, temas que ha desarrollado en libros como Los telepresidentes: Cerca del pueblo,
lejos de la democracia (2008) o Fakecracia(2024).

QUE como director del Centro de Estudios en Periodismo (CEPER), Rincón ha dedicado
gran pafte de su trabajo reciente a diagnosticar la crisis del periodismo y proponer caminos de
reinvención en obras como Pensar y enseñar el periodismo: La mutación de contar h¡storias de
la realidad (2023) y añículos y ed¡ciones sobre "El mejor periodismo está por venir"

QUE más allá de la teoría, el trabajo de Omar Rincón t¡ene una profunda vocación de
inc¡denc¡a públ¡ca y formación ética. Como crítico de televisión para el diario El Tiempo de
Colombia y consultor para la Fundación Friedr¡ch Ebeñ (FEsmedia), su pluma es un faro de
anál¡s¡s que interpela a la ciudadanía y a los profesionales de la comun¡cación.

QUE asimismo, resulta imprescindible destacar la valiosa contribución de Omar Rincón
al campo de la comunicación en el contexto reg¡onal. Durante casi 25 años, en su rol de
coord¡nador del Programa FES Comunicación de la Fundación Friedr¡ch-Ebeñ-Stiftung (FES),
impulsó un trabajo a "contribu¡r al fortalecimiento de las estructuras democráticas mediante la
más amplia pañ¡cipac¡ón de los diferentes grupos socla/es y apoyar la puesta en práctica de
políticas que promuevan la just¡cia social y apoñen a la construcción de propuestas en materia
de desarrollo soc¡opolít¡co". Bajo su impulso, el Programa se constituyó en un espacio clave
para afticular debates, ¡nvestigaciones y prácticas comunicacionales que vincularon a
univers¡dades, movimientos soc,a/eg medios comun¡tar¡os y redes fem¡nistas en toda Amér¡ca
Latina. Su est¡lo crít¡co y provocador sacudió al campo académ¡co y mediático, como se reflejó
en las pr¡meras experiencias de periodismo fem¡n¡sta, en su conceptualización de la
"med¡ocracia" frente a las pres¡dentas latinoamer¡canas, o en manuales de referencia como
Periodismo con G. En este marco, sobresa/e el Proyecto Mujeres de la Comunicación,
verdadero hito en el campo lat¡noamericano, así como la publicación del libro Pueblos indígenas
y territor¡os mediáticos (2023). Estos aportes recuperaron las mejores tradiciones de la
d¡sc¡pl¡na, promoviendo procesos democráticos e ¡nclusivos, pero también introdujeron una
perspect¡va d¡sruptiva en la disputa por la agenda académ¡ca y en la construcción de nuevas
formas de conoc¡m¡ento.

QUE otro aspecto fundamental a resaltar es el vínculo generoso y sosfen/do de Omar
R¡ncón con la Universidad Nacional de Salta, expresado en c/ases, charlas, conferencias,
pañicipac¡ón en las Jornadas ENCIC, acompañamiento a proyectos de invest¡gación y
extens¡ón, y la evaluación de tesis de grado. De manera muy s¡gnificativa, su apoyo se plasmó
en el trabajo conjunto con la Mesa de Comunicación Popular de Salta y Jujuy, integrada por
docentes, investigadorxs, graduadxs y estud¡antes. Este vínculo se materializó en la
organización de 11 Encuentros de Comunicación y Ruralidad, en los que R¡ncón paiicipó
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personalmente en más de 8 ocasiones, aporTando reflexiones y acompañando procesos de
'forrá"ién y art¡culac¡ón terr¡tor¡al. Dichos encuentros se conviñ¡eron en un espacio de cruce

enite ta uiiversidad, med¡os comunitarios rurales, organizaciones ¡ndígenas y campesinas'.y.

ieiere,ntes regionates detcampo de la comunicación pópular. Además, la afticulac¡ón trascend¡Ó.

Ái front"ruí nacionales, fo¡ialeciendo vínculos con redes de conectiv¡dad comunitar¡a y

iiiomov¡endo pásantias e intercamb¡os internacionales de estudiantes y comun¡cadores'

ii"rtái¡láia" ái¡ irá1iu*" de retaciones que potenc¡a la dimens¡ón reg¡onal e internac¡onal

del trabajo local.

QUE en /os últimos años, omar R¡ncÓn tamb¡én ha desempeñado un papel.central en

amtitoiegioiatt como co-coord¡;ador del Grupo de Trabajo CLACSO "Comunicación, culturas

y ioi¡t¡"ár rzozs_2025). Este espacio, aprobado por el con.seio Lat¡noamer¡cano de ciencias

3ácrales cámo uno de sus grupbs oficiales, se propuso ant¡cipar y actuar frente a /os riesgos

comun¡cac¡onalesqueamenazantademocraciaenAmér¡caLat¡na,pon¡endoendebate.la
;¿ta;ió,n entre comunicac¡ón, cuttura y potít¡ca en contextos alravesados por crisis

iemocráticas, autor¡tarismos Comunica v;s y ta emergencia de dlscursos ultraconseNadores

iolarizantes. Desde esa ptataforma se convo¿ó a doceites, ¡nvest¡gadorxs y comunicadorxs de
'ii Ág¡On a superar diagnósticos trad¡cionates y a contribuir 'desde m¡radas cr¡t6aq creattvas y

audáces- a la soberanía comun¡cac¡onal de nuesfros pueblos'

QUEsUconstanfetlamadoapracticarun,,mejorper¡odismo''esunimperativoéticoe.n
tiemposleiÁis de confianza mediáiica, desinformaéión y la d¡ctadura de la velocidad' RincÓn
'á-,o,f,á- 

pi, un per¡odismo más ,'bello, ¡ncómodo, dubitat¡vo", que se posic.io.ne 
.de.sde .la

"iidirí¡ár¿, 
t^'duda y el disentir insumiso, rompiendo con el dogma dp ta obietividad neutra

qiá, i 
"i ¡ri"n, ha sárvido a menudo para ocultar intereses d: p:,!:!:,1!?!:::^::!?::d,':,Y

iiaisnarrát¡vo e ¡ntercultural que recupere la capacidad de contar histor¡as protundas, una vtston
'ái" li"*rii ii, /os desafíás de tá prensa iegionat en ta Argentina y en el Norte Grande,

incluyendo Salta.

Ql.)Esuvisióndelacomun¡cacióncomouncampodebatallaporlademocracia-es
esenciai jla'ia formación de futuros profesionales. Al c.entrarse en las 'huevas sensrbilidades"

íí"Á¡r¡"Ái", Áion¡rientos indígénas, diversidad sexuat) y en cómo estos act¡vismos ut¡l¡zan las
'"li¿ti¡iá[ i lu,t ptataformas di{ítales para pot¡tizar sus causas, R¡ncón ofrece una hoia de ruta

pá,i" iit"ha", iut transformaó¡ones soc¡a/bs desde /a perspectiva comunicacional'

QIJE la lJniversidad Nacionat de Satta, como instituciÓn compromet¡da con el

oensamiento crítico sobre ta reat¡dad del Norte Grande argentino, encuentra en la figura de

";;;; á;r;,;;r-;;Átáiinl" indispensabte. s¿s remas de investigación-tas cutturas poputares,

la,s iarrativas det narcotráfico, 
'la 

comun¡cac¡ón potítica mediática y la cr¡sis del .perio.dismo.trad¡cionat- 
son de absoluta peñ¡nenc¡a para ta región, que comparte problemáticas y

ienslbilrdades co n et resto de Amér¡ca Latina. La m¡rada de Rincón sobre las culturas poputares

"áÁi "rpÁi¡0, 
de comunidades desposeídas que buscan ex¡stir en esta fase de la

modernidad, ofrece un marco teórico vat¡oso para comprender y anal¡zar /as expresiones

cutturates y soc¡ales de las provincras del NOA

QUEendef¡n¡t¡va,sutrayector¡aysusaportesseenlazand¡rectamenteconellemade
ta uNSi, mostrando cómo ta práctica y reflexión sobre la comunicación puede entretejerse con

pr*"""" acatdémicos, polft'rcos y sóciales en la búsqueda de una sociedad más iusta y

democrática".
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QUE por todo lo expuesto, queda claro que 
. 
Omar R¡ncÓn posee los méritos

extraordi-narios y la calidad humana e intelectual necesarios para recibir la máxima dist¡nción

académica de esta casa de estudios.

QUE conforme lo establecido en el artículo 104, inc. 10, del Estatuto de la Universidad'

son atribuc'oÁei del Consejo Superior: ''Otorgar, por el voto de los dos terc¡os del total de sus

,¡"rrror, el título de "Doctor Honor¡s cauia" a aquellas personalidades de sobresaliente

trayector¡a en el país o en el mundo cuyo aporte sea sign¡ficat¡vo;

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia' lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho N" 40/202s-CS-CD-UNSa'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 130 Sesión Ordinaria de fecha 6 de noviembre de 2025)
RESUELVE:

ARTíCULO 1o: Distinguir al Dr. Omar Gerardo RINCÓN RODRÍGUEZ con eltítulo de DOCTOR

HoÑOnrS cIUSA dá la Universidad Nacional de Salta, en virtud de su excepc¡onal y prolíf¡ca

trayectoria académica.

ARTICULO 20: Comun¡car a: Dr. Omar Gerardo RINCÓN RODRÍGUEZ' Facultad de

iirr"-niaua"" v Dirección de Títulos. cumplido, siga a esta últ¡ma depéndenc¡a para su toma

o" 
"áná"¡r¡",íto 

y demás efectos. As¡mismo, publíquese en el Boletín oficial de esta

Universidad

RSR

Mg. AN A ETVIFA ASTOiGI
StCRtl. tA CON!t rO rrrEilOR
u tvtR a0 NAa clar Dt s^[a

ú,J
UNSa

út
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